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D E DA P^OVINGIA D E М А Щ Ш 

í,as leyes, órdenes y. anuncios que hayan de nsertoiM 
¡¡a loa Boi.aTiWBs OÍ'IOIÍ.I.HS se han de mandar al Jefe Po
gtioo respectivo, por cayo oonduoto se pasaran & loa 
giitores de loa mencionados periódicos. 

(¿Real orden de 6 de AbrÜ de 1839.) 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

<je publica toaon l«s dWa, «жееа*« ! • • damiagaa. f 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 50al mes, 9 al trimestre, 18 al sainutrs y.28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid/,en la Aiministración del B J L B T I S , 
plaza de Santiago, n ú m . 2. —Fuera de esta capital, d ira3 ta me ate por me lio 

\ de carta á la Administración con inclusión del importa del tiempo de abono 
en timbres móT iles. 

Las disposioione» de 1ы Autoridades, excepto ÍXM gas 
яеап i, instancia de parte no pobre, se insertarás ffi&«Ml> 
mente; asimismo ona).q.aier anuncio eonoeraieafes al ser* 
vioio nacional que dimana de las mismas* pero I M in \ш 
teres particular pagaran 50 céntimos de petate p 
lint* da insereión. 

Я « Ш 9 Г « aaeU* M eentlcmso 4a pea* ta,, 

PARTS, OFICIAL 

§nsidtada itl <Qonst)o dt <§£inistios 

SS. MMi'el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q< D. Gk), conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

REAL ORDEN 
Estando preceptuado en diversas dis

posiciones que sean días de fiesta ios del 
rampleafios y Santo do los Reyes, y c e 

lebrándose los de S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia (Q. D. G.), reapeotivamen

te, el 24 de Ootubre y 23 de Diciembre, 
8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 

disponer que tos citados dias sean de 
fiesta nacional y de gala. 

De Real orden lo digo & V. B . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Octubre de 1906. . " . 

José López Domínguez. 
8r, Ministro de. . . . 

Junta provincial 
4* I n s t r u c c i ó n públ ica de Jíadrid 

E!n la Gaceta de Madrid núm. 282, pa

ginas Ш , 112 y 118, se inserta el Real 
deoreto siguiente: 

. REAL DECRETO 
Ea atención á las razones expuestas 

por al Ministro de Instrucción publica y 
Bellas Artes,• 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las o)ases nocturnas de 

•dáltos tienen por objeto ampliaryperfeo
eionar la educación dada en las Escuelas 
Primarias diurnas A los que hayan cum
plido la edad de quince аДов. 

Art..2.° En toda escuela diurna de ni-
«os, así como en ias Escuelas de asisten" 
jj»' mixta/' desempeñadas' por Maestros, 
**bra clases nooturnss da adultos, en la 
4

P9oa y oon la duración y enseñanzas 
Weseestabjeosn en este decreto. 

Art, з_о Ea las poblaciones con mas 
í a 10.000 "habitantes, el numeró de clases 
««urnas.se fijará por loe Redores , á 
W°Puesta razonada de.la. Junta looal y 
W u informe de la Inspección y de la Jun

ta provincial, en forma qué puedan 
asistir todos IOB adultos que lo soliciten y 
no se reúnan más de treinta alumnos en 
oada clase. 

Art. 4." Cuando el número de clases 
nocturnas sea inferior al de Escuelas diur
nas de niños, se establecerán aquéllas 
en lps locales de las diurnas que reúnan 
condiciones más favorables de bapaoidad 
y de material esoolar y que se hallen ea 
los sitios más adecuados parafaoilitar la 
asistencia de los alumnos. 

Art. 5.° Los Maestros encargados de 
las clases de adultos disfrutarán una gra
tificación equivalente por lq menos á la 
cuarta pacte del sueldo que'peroiban por 
la Escuela diurna. Los Ayuntamientos 
podrán conceder cantidad mayor sobre 
ésa cuarta parteen oonoeptD de aumento 
voluntario. Desde 1.° de Enero de 1907, 
la gratificación la percibirán los Maestros 
por quintas partes, una en cada uno de 
ios cinco meses que dure la enseñanza en 
las clases Booturnas, y en unión del suel, 
do y demás emolumentos de la Esouela 
diurna. 

Art. 6.° "Para ooménzar á oobraf ésta 
gratificación,será menester acompañar á 
la primera domina certificación de estar 
funoionando la clase noóturna. 

Art. 7.° Las clases dé adultos dura
rán cinco meses, desde el 1,° de Noviem
bre á fio de Marzo siguiente. Las Juntas 

, provinciales quedan autorizadas para 
anticipar la fecha de la apertura, á pro 

' puesta de las Juntas locales, cuando asi 
lo aconsejen las circunstancias. 

Art. 8.° = Quince dias antes de comen
zar las ciases se anunciará la matrícula 
y serán inscritos cuantos alumnos lo so
liciten, siempre que hayan cumplido quin
ce años de edad. El número de alumnos 
admitidos será el que permita la oapaoi

, dad del local, poro en ningún caso podrá 
pasar de 40al ooménzar las clases. Trans
currido el primer mes de éstos no será, 
admitido ningún alumno nuevo, aunque 
se hayan producido bajas de los admiti
dos en el primer mes por falta de asís 

. tenoia.  •  •
Art. 9.° Cuando las petioiones de i n 

greso sean en mayor número que el limite 
fijado en el articulo anterior, se observa
rán las siguientes reglas para la admi
sión: 

1 .
a Los adultos que tengan ya algúa 

conocimiento da lectura y escritura serán 
admitidos con preíerenoia á los que todo 
lo ignoren. 

2 * Loa alumnos dé quince á Veintiún 
años serán preferidos á los de mayor edad 
y cuando puedan Ber admitidos los ma
yores de veintiún años serán preferidos, 
en igualdad de condiciones, los más 
jóvenes. 

Art. 10. La duración de la oíase no 
será nunoa mayor de dos horas y deberá 
comenzar de seis á. siete de la tarde. No 
obstante estas reglas, las Juntas proyin 
dales , á propuesta razonada de las i oca
les y oyendo al Maestro, podrán variar 
las horas de comienzo de las olases si oon 

ello se favorece la asistencia de los alum
nos 
; Art. 11. En las meses en que las cla

ses nocturnas duren dos horas, la oíase 
de la tarde en la Esouela diurna se redu
cirá á dos horas, en vez de tres que esta
blecen las disposiciones vigentes. 

Art. 12 La enseñanza on ias olases 
nocturnas será completamente gratuita, 
sin que se permita cobrar cantidad algu
na en ooaoepto da retribuciones. La fal
ta de cumplimiento de esta oondíoión, 
una vez probada, privará al Maestro de 
la retribución ofioíaí. 
i Art. 13. > Para material esoolar se abo

nará una cantidad equivalente á la cuar
ta parte de ia gr itiflcaoión que peroiba el 
Maestro, y que se destinará por éste á los 
gastos indispensables de la luz y calefac
ción y á suministrar plumas, papel, tin
ta, clarión, etc., para ia enseñanza. En 
ésta se utilizará además el mateeial fijo 
de la enseñanza de la Esouela diurna; los 
libros que necesiten los alumnos serán 
adquiridos por éstos, 

Art. 14. En las Escuelas de dotación 
minina donde la consignación que fija el 
articulo anterior sea de notoria insufi
ciencia para cubrir IOB gastos de luz y 
oalefaooión, el ayuntamiento está obliga
do á suplir lo que falte, bien consignan
do la cantidad necesaria en sus presu
puestos, bien imponiendo á los alumnos 
de f imilias pudientes una cuota mensual, 
que no podrá pasar de 63 céntimos de pe
seta, con que cubrir los gastos indispen
sables. 

Art 16. Los Maestros rendirán cuen
ta justificada de los gastos del material 
ев la forma aotual á la Junta provincial 
por la cantidad que perciben del Estado, 
y al Ayuntamiento, por io que en su oaso 
hayan peroibido da éste. 

Art. 16. En ias olases nocturnas de 
adultos se atenderá á dar las enseñanzas 
de cultura general que forman el progra
ma de las Escuelas prim irías, y oon más 
prrfirenoia todavía á formar ciudadanos 
amantes de la Patria, laboriosos, instrui
dos, sobrios y respetuosos oon las leyes , 
oon la propiedad y oon el prójimo. 

Art. 17. Las enseñanzas en las olases 
nooturnas serán práotioas, intensamen
te educativas, oon apiioaoión á los pro
blemas y cuestiones de la vida, con
sagrándose oon toda preferenoia á las 

. materias q,ua se expresan á continuación, 
y oon el oaráoter que oada una señala: 

1 .
a Lengua castellana: tenderá á la 

enseñanza de la ieetura y de la escritura 
por procedimientos prácticos y rápidos 
y oon ausencia de toda regla teórica. 
Los ejercicios dé ieotura se harán sobre 
libros de instrucción cívica que enaltez
can el sentimiento de la Patria y el res
peto á las leyes y á la propiedad, ó de 
instrucción agrícola qua expongan las 
ventajas de los prooeiimientos modermos 
de cultivo, la forma de organizar y fun
oionar cajas rurales d« ahorro y de oré
diio, sindioatos agrícolas é instituciones 
cooperativas de labradores, ó sobre 

asuntos de higiene y de problemas s o 
ciales que afecten á la vida de las pobla
ciones en que se da la enseñanza. Toda 
lectura deberá ir seguida de un resumen 
oral hecho por el mismo alumno, que le 
obligue á precisar las ideas expuestas y 
á expresarlas con otras palabras, no ol 
vidando en ningún momento que la l e c 
tura es un poderoso medio educativo pa
ra llevar ideas al oerabro y sentimientos 
al alma del ádu'to y para desarrollar el 
discurso. Los libros de cuantos infantiles 
y otros análogos deberán suprimirse de 
las olases. 

La escritura tenderá á dar al alumno 
un tipo de letra o'ara y corriente, y los 
ejercicios, más que en la copia de mues
tras ó en el diotado de párrafos tomados 
ál azar, se aplicarán á la redacción de 
cartas, recibos, facturas, instancias sen
cillas y documentos de uso frecuente ó 
probable para los alumnos, procurando 
que lleguen á redactarlos ellos mismos y 
que se habitúan á llevar un ouaderno de 
notas diarias donde apunten, oon libertad 
de expresión, los asuntos que más les i n 
teresen. Todos los ejercicios deberán ser 
revisados y oorregidos por los Maestros; 
especialmente los que hayan redaotado 
los alumnos, para señalarles aquellas i n 
oorreoiones de mayor bulto. El Maestro 
tendrá siempre presente ai enseñar esta 
materia que la esoritura es un medio de 
expresar gráficamente las ideas, y que 
sirve de muy poco el haoer una letra bo
nita si el que la posee eareoe da ellas y 
de toda iniciativa para reiaotar y para 
haoer apropiado uso de las palabras e s 
critas. 

En general, se suprimirá todo estudio 
teórico gramatical, salvj el caso de algún 
alumno que tenga sufioienta cultura pa
ra aprovecharlo. Las reglas gramaticales 
quedarán reduoidaa á lo estrictamente 
necesario para no insurrir en faltas muy 
groseras de ortografía, 

2.* La Aritmética, des i e que el alum
no sepa leer y esoribir cantidades, se ea
señará por medio de problemas variados 
y concretos, hoyando da los ejaroioios oon 
cantidades abstracta?, reduoiendo las r e 
glas á lo absolutamente preoiso y de for
ma que no haya una sola de esas reglas 
que no sea oomprob ida en los problemas 
y que el alumno no sepa practicar, aun
que no acierte á repetirla de mamoria. E! 

I, Maestro pondrá un gran cuidado en la 
elección de problemas; éstos deberán ser 
cuestiones práotiots de la vida, oon datos 
reales, tomados, por ejemplo, de las coti
zaciones de preoios oorriantes, de las e s 
tadísticas de la proJuojlóo, intereses y 
préstamos, etc., etc., aplicándose & las 
cuestiones de oimpras y ventas que sean 
más comunes entre ios alumnos ó en la 
población; á demostrar las ventajas del 
ahorro, aunque sea may pequeño, cuan
do es asiduo; á calcular lo muóhoque se 
pierde pon la oolosidad;' á patentizar el 
peligro de préstamos usurarios; á deter
minar los beneficios del buen cultivo 
agrícola, calculando por separado e o s 
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datos reales e! aumento de gasto que el 
buen cultivo produce en labores, qgg abo
nos y en semilla selectas; y el aumento 
de cosechas, etc. El Maestro huirá de pro
poner problemas a bulto en que entren 
cantidades fabulosas por lo grandes y 
precios ó datos notariamente exagerados, 
La Aritmética aplioada á los múltiples 
sotos de la vida ofrece con los resultados 
indiscutibles de susiprcblemas poderosos, 
medios educativos para impulsar á loa 
hombres hacia el ahorro, la eoonomiá, la 
laboriosidad y el progreso agríoola,é in
dustrial, y e l Maestro debe aprovechar 
esos recursos para realizar su labor edu
cativa. 

3." Los rudimentos de Derecho y 
educación oivioa se explicarán con toda 
preferencia y amplitud en las clases de 
adultos, exponiendo nociones de nuestras 
instituciones jurídicas fundamentales y 
del espíritu progresivo que las informa, 
exponiendo la función importante de! su
fragio universal y el deber social en que 
estamos todos los ciudadanos de hacer 
Bao del voto en conciencia, pues por esa 
función somos llamados todos á la gober
nación del Estado, dando idea de las 
principales contribuciones y tributos y 
del servicio militar con los razonamien
tos que demuestran la neoesidad de todo 
ello para la seguridad de la Nación y del 
orden público y para disfrutar de los ser-
vioios que tiene orgonizados el Estado, 
estableciendo los fundamentos principa
les á que obedece la institución, del Jura
do y los debares que nos impone; la ra
zón de la propiedad, su necesidad para 
el orden y píogieso de la Nación y los 
delitos contra ella; el fundamento de la 
libertad humana y las formas como la 
garantiza nuestra Constitución y nuestras 
leyeB, y como la quebrantan cuantos 
ejercen coacciones y se oponen, por 
ejemplo; á la libertad del trabajo, etcé
tera, etc. Se expondrán también algunos 
hechos heroicos de la Historia'española, 
especialmente de los tiempos modernos, 
para exaltar el sentimiento de amor & la 
Patria. Esta asignatura, más que al oa-t 
nacimiento del detalle de machas leyes , 
ha de tender á despertar en los alumnos i 
eHeéptritú progresivo de nuestras ¡insti-
tn'ciones jurídicas y sociales y el con ven-
oi aliento dé su conveniencia para todos 
y la necesidad de practicarlas y de res- ; 

petarla»; ha de tender, en suma, á formar 
baends^españoles. Como ya se ha dicho,: 
los ejercicios'de lectura deberán hacerse-
ení Hbrtfsqae desarrollen estas ideas. 

4¡P Las nooioues de Geometría se va---
duóíráh á los oonoóimieotos puÉfemente> 
precisos para poder resolver los pobló-" 
más de áreas y de reabioaoióade mayores 
aplitíaoiotíefs1. Be harán ejercicios de agri
mensura, sobre todo en las poblaoionea 
«grfóolasf proourándo introduaff en' las 
costumbres las unidades agrarias del ' 
sistema'métrico. 

5 .° Las nociones' de Ciendlas flsioáf, 
químicas y naturales se propondrán en 
prírirer terminó desarrollar el espíritu de 
observación da la Naturaleza y dar la e x 
plicación sencilla de los principales fenó
menos naturales, procurando á la vea 
combatir y 'refutar las preocupaciones; 
fa saB asociaciones de ideas, errores' y 
aún supófraoiohes dé los1 alumnos, y dar 
BopioneV prácticas de Higiene. En las po--
blaciónes rurales agrícolas se darán ex
plicaciones sobre clases 1 de tierras, nutri-
"oió¿ y desarrolló d é l a s plantas, funda-i 
mentó de las prácticas agrícolas y del 
cultivo racional. El Maestro, en esta ma
teria, más qué al detalle y á la descrip-
oión de las operaciones, que ya debe oo~ 
aooer el alumno, tenderá á hacerle ver la 
razón ó ia sin razón de esaB prácticas, y 
más aún & procurar qué sé despierte en 
éi el deseó y el hábito de discurrir y dé' 
buscar eb'los hechos ia causa y razón de 
los mismos. Los1 ejercicios do lá lectura- á 
que antes se ha hecho rtfdreneia podrán 
hacerse también en libros 1 de estas ma
terias. 

Art. 18. Los Maestros quedan'autóri-
zados para aumentar las enseñanzas 
mencionadas en e! artículo anterior con 
algunas otras, como la Geografía y e l 
Dibujo, cuándo circunstancias espeoiales 
do la localidad ó del número de alumnos 
l e aconsejen'. 

Art. 19. En todos los pueblos" se pro
curará asociar á la enseñanza, en la cla
se nocturna de adultos, á las personas de 
notoria cultura, como Médicos, Abogados, 

Farmacéuticos, Agrónomos y demás per
sonas que se hayan distinguido en algún 
ramo de conocimientos. Al efecto, los 
Maestros, de acuerdo con las Juntas lo
cales, harán al principio del curso las 
invitaciones que consideren convenientes 
á este propósito, 

La intervención en la enseñanza de 
las personas á que sé reñere el articulo 
anterior quedará reducida á dar breves 
conferencias ó disertaciones á los a lum
nos durante la media hora última de la 
clase. Estas conferencias tendrán siem
pre carácter práotioo y educativo, y ha
brán de versar sobre punto ó puntos dé 
los incluidos en el art. 17 al determinar 
la extensión y la Índole de la enseñanza. 
En ningún oaso servirán estas conferen
cias de motivo ó pretexto para que el 
tiempo dedicado por el Maestro á la en
señanza sea menor de hora y media. 

Art. 21. El Maestro es dentro de la 
Esouela la única autoridad para impo
ner el orden y disponer. cuanto sea 
preciso en la organizoión, 1 marcha de lá 
enseñanza, etc. En el oaso posible, aun
que no probable, de desobediencia ó re
beldía de algún alumno* él Maestro re
damará del Alcalde la asistencia de al
gún dependiente de la Autoridad- que, 
dentro de la Escuela, quedará á las ór
denes del Maestro. La» Juntas locales 
cuidarán de que las clases nooturnas 
funcionen oon regularidad y durante la 
época y horas establecidas. 

Art. 22^ Guando algún alumno* por 
su carácter díscolo, sea una perturba
ción para la buena marcha de la; ense
ñanza, el Maestro, después de agotar 
todos los medios de persuasión para re
ducirle aborden sin conseguirlo, podrá 
aoordar la expulsión d é l a Escuela, la 
cual; si fuere necesario, será ejecutada 
por el dependiente ó dependientes de 1* 
Autoridad. 

Art. 23. Al terminar el curso escolar 
en las otases nooturnas, los Maestros ele 

varán & la Junta provincial una breve 
Memoria que contendrá: 

1,,.° Número de adultos que solicitaron 
ingreso, el de los que fueron admitidos y 
el término medio de asistencia mensual. 

2.° Enseñanzas qne se han dado ca
da mes 

3 o Cantidades que se han invertido 
en luz y calefacción, y como se há supli
do la deficiencia cuando haya sido preoi* 
so oon arreglo á lo dispuesto. 

4.° Personas da la población que' han 
cooperado á la enseñanza en las clases 
nooturnas. 

ñ.° Comportamiento de los alumnos, 
si hubo alguno rebelde y medidas de cas
tigo adoptadas. 

Art. 24. Los Inspectores provinciales 
harán el, resumen de todos, esos estados, 
q u é e n él plazo de.un inesfllevaran toaos 
los años & la Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
para conocer los resultados do esta en
señanza y loa; progresos que experi
mente. 

Art. 25. Las Juntas provinoiales da
rán la mayor publicidad á estas instruc
ciones, encareciendo á los Maestros y a 
las Autoridades locales el más exaoto 
cumplimiento de las mismas. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de 
Octubre dé mil novecientos seis. 

., . ALFONSO 
El Ministro da Instrucción pública 

. y Bellas Artes 
Amalio Jimeno-

Lo que con arreglo á lo preceptuado ea 
el art. 25 de dicho Seal decreto, se publi
ca en el B O L E T Í N O F I C I A * á los efectos co
rrespondientes. 

Madrid 18 dé Octubre de 1906.=Éi; 
Presidente, Santiago Alba.==El Jefe ao-
oidental de la Seooión, Miguel Perales. .-• 

53.—143. ^ 

Dipatación Provincial de JVtadpid 
CONTAD U R í A.—Año de 1906.—Mes de N o v i e m b r e 

; PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por 'capítulos que paí a satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores, propone lá Contaduría á la aprobación de la Éxcma. Diputa-? 
ción, conforme alo dispuesto en el art. 121 de la Ley provincial, Keal orden de, 
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

GASTOS OBI 

JapíMt! Di ptg* inaeüit» 

1.a Administración provincial 35 000 » 
2."°' Servicios genera le s . . . 10 C00 » 
3 ,° Obras obl igatoria». . . . . ; 25.000 » 
4.» 50 000 ;» 
& . 9 Instrucción p ú b l i c a . . . . . . 7.000 » 
e . ° Beneficencia 300 000 » 
7.° Corrección públioa. »•,...-. ••- 10.000 > 
8 . ° Imprevistos . . . : . . . .;¿.'.- » 
9,° Nuevos ¡Establecimientos.. • » 

10." C a r r e t e r a s . . . . , - . . . - . . . . . . . 25 000 » 
llt.° 

Obras diversas;-. Í •.. . v . . . 
¡> " » 

m.° Otros gastos, i . . , ; . . . . . . . 10 000 » 
13;° Resultas i - . . . . . . . s . . . . . » loo.ooo :» 

Total......... 572.C00 » 

D» p«g« diftrilib; 

5 000 
10 000 
1 5 0 0 0 ' 
20.000 

150.000 
• 7.000 

» 

15.000 
-» ;-' • 
> "'• 

100.000 

322.000 

; (jisros 
voluntarios 

»• 

'4.000 * 

3 000 
5.000 

1200a 

TOTAL 
Ptteiat 

40.000 
20.000 
40.000 
70:000 

7.000 
450.000. 

17.000 
4 .000 

40.000 
. 3-000 

15.000 
200.000 

906.000 

Madrid 1 . a de Qotubrexie 1906;=Sl Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 4 ; 
A la Comisión de H*oienda.= Et Presidente, » . Morena. 
Sesión de; 13 de Octubre de 1906. =-La Diputación sB*rftVinoial.==GoBforme.—El ; 

Presidente, B . Morena.=iBl Diputado Secretario, Vísente,Baendia.==Eaoopia.== El 
SeoretariOj Simón Víñals. 

mero 17, de la calle de Alberto Afulera. 
Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación j expondrán 
por escrito ante la 'Alcaldía presidencia, 
durante el término de quince días, á 
contar desde el dé la feóha de publioa-
oióoo del presente anuncio, lo que esti
men ooveniente. 

Madrid 16 de Octubre de 1906. = E t Se
cretario, F. Ruano. 

de 1 4 5 . - 5 3 . 

¡Secretaría.—Negociado 3° 
En cumplimiento & lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Cándido del Pozo y Gonzá
lez, proyecta instalar un motor eléctrico 

un caballo dé faerza en la casa nú- j 

En cumplimiento á lo dispuesto en e¡, 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se annnoia al pú
blico que D. José Teijeiro Gante proyeo. 
ta instalar un motor eléotrioo de 5 oaba, 
líos de fuerza en la tahona establecida en 
la casa núm, 25 de la calle del 'Tesoro. 

^ Las personas q u e í e consideren;perju
dicadas por dioha instalación,, ejepon-
di^án por esorito ante la i..Alcaldía Presí-
dénoia, durante el:: término! de quince 
días, á contar desde el de la facha de pu
blicación del presente anunoio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 16 de Ootubre de 1906.=E1 Se-
oretario, F . Ruano. 

! 1 4 6 . - 5 3 . 

En onmplimiéhtó & lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico qué D.: Jaoobd Sohneidef, proyecta 
instalar un motor eléctrico de un caballo 
de faerza, en la cQalhta de Ipinaeohea» 
camino viejo de Chamartln. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalaoióa,expondrán 
por escrito antela.A.loaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á oon-
tár desde el de lá fecha de pubüoaoióa 
del presente anunoio, loque estimen con
veniente. ; ^.í^-,-..-.^, •: .,v - f. 

Madrid 16 de Octubre dei Í906.=E1 Se-
oretario, F. Ruano. 

• ' • • y , ' . 147.4-53. 

En; onmplimiento «a loí dis®piesío ion el 
art. 294 iaJasr Qrfepawzas:;q^^a^jpales 
de la villa de Madrid, sa anuncia al pú
blica qua-D. Rosen|Jo, González^ p^pypota 
instalar un motor elédtrióo da 2'5 caba
llos de fuerza, en la casa, nüÉo^i^, da la 
oalle de Guzmán el Btíéno^ ' ~ 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instftlaoíóOí expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia 
dorante el término de quinoe días, á 
ooatar desde el de la facha de publica
ción del presenta anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 16 de Octubre, de. 1906.=El 
Secretario, F . Ruano. 

148.—53. 

En onmplimiento.á )o dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de, la villa de Madrid, se ánunoia al pú
blico que los Sres. Blooh _jr ^dinoely^.pro-
yeotan instalar un motor ejiSotrioo de t'5 
tíaballoráérí&erzíi "eri Í»%¿sá£ rriám. 2 de 
la Plaza de las Descalzas, >' ' 
\ Las personas que se consideren perja-

|, dioadas por SUoha instalaoiónrexponfdrán 
por escrito-ante la Alcaldía Presidencia, 
dur»jntefel término de quince diaSji á.oon-

; tar desde él de la feqha. de publicación 
' d e l , presente anuncio, ,1o, que eatimea 
. conveniente. , , , 
: Madrid 16 de Octubre de 1906.=E1 Se-
' oretario, F. Ruano. 

'•' T'i" H".i'-:'':'-' 149.—53. 

* Bn. eamplimlento & la dispuesto ;en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales--
de la villa ;dé'Maárld, se anurioia al pú
blico que dofia Dominica Moreno, pro
yecta establecer una fabrioa de, gaseosa» 
é instalar; en..la; misma un motor eléotrioo 
de un caballo desfuerza; en la casa nú
mero 14, de la oáHe dé Blasco de Garay. 

La^,perspnas que se.osnsideren perju-
dioadas por dicha indnstcia ó instalación 
expondrán por? escrito anta la* Alcaldía 
Presidencia, d'árántó él^ói^minq de qain-
oa días A contar de3de e! de la fecha de 
publicación del presente.apuneip,,lo qn©* 
estimen conveniente. 
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•ore 

t¡n o u m p l ' m i e n t o à i o dispuesto en el i 
¡I 294 de las Ordenanzas municipales | 
¡ 8 villa de Madrid, anuncia al púr- | 

i L qae D. Pablo Keoio proyecta eBta- '• j 
lleoer una fabrica de legias en la casa 1 

personas que se consideren perju-

{nadas por dicha industria, expondrán 
i..escrito ante i la Alcaidía Presidencia, 
¡íante el término de quince dias, áoon-
t desde el ele la fecha de pubicaolón del 
.[asente ananoio, lo que estimen conve
nte. 
Madrid 16 de Octubre de 1906. =¡Bl Be-
etariOj F, Ruano. 

151.—53. 

Arroyomolinos 
Con la autorización de la Superioridad 
m el dia 26 de los corrientes y hora de 
ii dooe de su mañana, en las Casas Con-
lítoriales de esta villa, tendrá lugar la 

llibasta de pastos de invierno de la De-
iDia Boyal de este término para 800 reses 

Inares, bajo el tipo de 800 pesetas y con 
•jeoióu al pliego dé condiciones que e s -

ití' de manifiesto en el aoto de la su -
•wta.-

Arroyomolinos 13 de Octubre de 1906.=» 
(Aloalde, Benigno Martin, 

1 5 5 . - 53. 

jiadrid 16 
tariö, F. Kuano. 

de Octubre de 1906.=E1 

150.-r53. 

jvinoia y hora de las once á las trece, ten-
idrá efecto en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta á venta libré | 
de los derechos de eonsnmoB de las espe- $ 
oles oomprenndidas en la tarifa 1 . a del ¡ 
Reglamento para el ano de 1907. 1 

La subasta se verificará por el sistema j 
de pujas á lá llana, siendo el importe del i 
oupo del Tesoro y recargos establecidos j 

o de la calle de Alberto Aguilera. 1 1 a e»»ttdád de 1.896 pesetas 80 céntimos, 
siendo condición precisa para licitar, la 
consignación del cinco por 100 de expre
sada suma y la aceptación de las condi
ciones insertas en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Seoretaria del la mis
ma, hasta el día de la subasta. 

Freanediilas 16 de Octubre de 1906.= • 
El Alcalde^ Marcelo de la Plaza. 

1 5 3 . - 5 3 . 

Las Navas da Buitraga 
Se halla terminada y expuesta al pu

fo Íleo, por término de quince días, la ma-
t ríoula de subsidio industrial para el 
p róximo año de 1907, en la Secretaría 
dé este Ayuntamiento, á los efectos l e 
gales. 

Las Navas do Buitrago 15 de Ootubre 
de 1906.=E1 Alcalde, Mariano Hernánz. 

52.—129. 
Lozoyuela 

La-matricula industrial y de comercio, 
para el próximo año de 1907« pertene
ciente á esta villa, se halla terminada y 
expuesta al público ea la Secretaria de 
este Apuntamiento, por término de quin
ce diaSK.pa^ oír *e°l*niaoiaoas,.pasados, 
los cuales no so admitirá ninguna por 
j u s t a q u e s e a / . 

Lozoyuela 14 de Octubre de 1906.=*E1 
Alcalde, Vicente García. 

52.—139 
Mangirón 

La matricula industrial de este pueblo, 
formada para el año próximo de 1907, 
se halla terminada y expuesta al público 

| en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
I por término de quinoe.días, con, el fia de 

oir reclamaciones, pasadas los ouales no 
se admitirá ninguna. 

Mangirón 15 da Octubre de 1906.=E1 
Aloalde, Julián Veiasoo. 

52.—128. 
Manzanares el R e a l 

Se halla expaesto al público, y de ma
nifiesto, para oir reclamaciones, potf t ér 
mino de quince días, la matrícula da la 
contribución industrial, de este término 

y el padrón de los individuos que | municipal para el año próximo de 1907, ; 

Klsten en ésta población sujetos al im- | an la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
puasto de carruajes de ¡ujo, para el año f tr anseurrido dicho plazo no serán atendi-

das.)las expresadas reclamaciones. 

haH»-termlnada y expuesta al pú-
ilioo en la Seoretaria de este Ayunta-
iento, por término de quince días, para 
Ir redamaciones, la matrícula industrial j 

esta villa, formada para el próximo | 
ilo de 1907. 
Arroyomolidos 12 de Octubre dé 1906i 
:E1 Aloalde, Benigno Martín. 

160.—54. 

Canillas 
El padrón de edificios y solares for

nido para el próximo año de 1907, se 
i terminado y expuesto al publico 

for término de ocho dias, para oir recia* 
juaotanes, y que pasado dicho termino no 
«admitirá ninguna. 
Canillas 15 de Octubre de 1906.=El 

llpalde, Hilario Vallejo. 
1H4.—54. 

Colmenar Viejo 
La matrícula de la contribución indus-

í El dia 12 de Noviembre próximo, á las , 
dooe horas, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, la subasta para el apro
vechamiento de .pastos del monte deno
minado «Las Heras>, para 3C0 rases la
nares, bajo el tipo de 200 pesetas. 

El pliego de condiciones obra dé ma
nifiesto on la Seoretaria de este Ayun
tamiento, pudiendo examinarle ouantasn 
personas Jo deseen. 

Moraleja áe Enmedio 17 de Octubre 
de 19G6.=Ei Aloalde, Lázaro Martin. 

..• 158.—;5,3i-

Návalcarnero 
Lá matrícula de la' contribución Indus

trial formada,p,ara el año de 1907, se ba 
ila terminada y expuesta al. público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para,que pueda 
ser examinada por cuantas personas lo 
deseen y dirigir á este Ayuntamiento las 
reclamaciones qu e creyeren o envernen 
tes; pasado el plazo no se admitirá1 nin
gún*.-

Na^aloannero 15 de Octubre;de 1 9 0 6 . = 
Ei Alcalde, Joaquín Martín. 

' ! " ' ' : 1 5 8 . - 5 4 . 

1907, se encuentran formados y expues- j 
tos al público en la Secretaría de este I 
juntamiento, por -término de quinoe j 

as, para oír reclamaciones; advirtiendo > 
•s pasado dicho plazo, no serán atendí-
IB las que se presenten. 
Colmenar Viejo 15 de Octubre de 1906. 
ElAieáldej Antonio Garoia. 

1 5 7 . - 5 4 . 

Chamarün de la Rosa •• • 
El apéndice al padrón da ediflolos y 

alares formada,en,esta villa para el pró
jimo año de.1907, se halla terminado y 
ta manifiesto al público en la Secretaría 
^ la misma por término de ooho días, á 
fin de que puedan interponerse cuantas 
teolauiaoiones se orean oportunas. 

Cbamartín de la Rasa 16 de Oatubre 
^1906.= El Aloalde, B . Palacios 

1 6 5 . - 5 4 

Fresne ¡lillas ' 
al domingo, siguiente del en que haga 

fliazdías,-de la- insereión-Hiel" presente 
nuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-

Hallándose terminado el padrón de ca
rruajes de lujo de esta villa,, formado 
para el año próximo de 1907, se encuen
tra, expuesto;41 público en la Seoretaria 
dé'-- éste Ayuntamiento, por término de 
quinoa dias, oon el fin de oir reclamacio
nes; pasado: dicho término no se admi
tirá ninguna. 

Návalcarnero 15 de Octubre de Í906.=» 
El Aloalde, Joaquín Martin. 

; 167.—54. : • 

Navas del Rey 
Lacmatricula de la oontribuoión indus

trial de esta villa paira 1907, se halla de 
manifiesto;- portémi i i io dé quiáóe días, 
para oír reclamaciones. 

Navas del Rey 15 de Octubre de 1906.=» 
El Aloalde, Demetrio Sánchez.=qP. S.M., 
Julián Solana, Secretario. 

. . - •• 53,—437«-

Fuente el Saz 
La matrioula de subsidio Industrial 

para el año próximo de 1907 se halla for
mada y expuesta al público en esta Se
oretaria para oir reclamaciones en el 
término de quince días; !as que no se 
p resentén en éste plazo serán desestima
das y se dará Sí expediente el ourso 
reglamentarlo. 

Fuente el Saz 14 de Octubre de 1906 .= 
El Aloalde, Vicente Váldémoro 

¡: 162.—54 -•' 

El pliego de condiciones formado por 
\ la Junta municipal, para arrendar ei ar-
| bitrio de pesas y medidas de uso obliga-
•' torio para el año próximo de 1907, se ha-
\ lia de manifiesto en esta Seoretaria, por 
; término de diez días, para oir reolama-
\ clones; pasado dicho término, no se ad-
j mitirá ninguna y se procederá al seña-
I lamiento del dia en que ha de tener efeo-
; to la subasta. 
| Fuente el Saz 14 de Ootubre de 1906 .= 
| El Alcalde, Vicente Valdemoro. 
jj * 169.—54. 

i Real Sitio de El Pardo 
i< El padrón de edificios y solares y las 
I listas oobratorias de este Real Sitió para 

: ¡ Real Sitio de Ei Pardo 17 de Octubre 
de 19ü6-=Ei Alcalde, Ramón Cabana. 

168.= 54. 

San Lorenzo 
La matrioula de Bubsidio industrial y 

de comercio de este Real Sitio para ei 
año de 1907, se encuentra formada y e x -
pAesta al público en la Seoretaria de es -
te Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

SanLorenao 17áe Octubre de 1906 = 
El Alcalde, Nicolás Serrano 

. • 1 6 1 . - 5 4 

Valdilecha 
Ea el di» de ayer y en el camino que 

^ conduce de este pueblo & Afgándá del 
Rey, se ha aparecido entre las caballe
rías de la pertenenoia dé ios 'vecinos de 
esta villa, Guillermo Brea.Crespo,y; Cle
mente Gil Sotóos, la caballería menor 
que se reseña á continuación; y como se , 
ignore quién sea su dueño, se hace públi
co para que el mismo pueda presentarse 
& recojérla, previa identificación y pago 
de gastos oausados. 

/Señas deja caballería 
Un buche, pelo negro, pequeño, herra

do de las ouatro;estremidades, entero, sin 
señas p&ntioulares. 

Valdilecha 15 de Ootubre de 1906.=EI 
Alcalde, Críspalo Benito. 

1 7 0 . - 5 4 . 

Manzanares el Real 15 de Octubre de 
19 0 6 . = E 1 Aloalde, Rufino Gonsalez., 

•:'•••<• ; 159.—54 
Moraleja de Enmedio 

Sin perjuioío de ¡o que resuelva la Su
perioridad, el dia 18 de Noviembre pró
ximo, desdé las hueve de la mañana en 
adelante, se celebrará en esta Casa Con
sistorial, por el sistema de pujas á lá lla
na, subasta públioa para el arrendamien
to por todo el año de 1907, dé ios dere
chos y reoargps señalados por consumos 
& las espeoies carnes de hebra y de cerda, 
vinos, vinagre, aguardiente,.aceite y sai;, 
y á venta libre las demás, bajo el tipo y 
pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaria, hasta el momen
to de dar'principio el remate. , 

Lo que se;anuncia al públioo llamando j verifioarlarecaudacióñenelpróximoejer 
li oltadores. > 

Moraleja de Enmedio 13 de f Octubre de ¡ e l plazo de ocho días; y la matrioula in-
í dustrial por quince, en la Secretaría de 
í este Ayuntamiento, para oir reolama-
r oiones. 

Velilla de San Antonio 
El registro fiscal de edificios y solares 

de este término municipal, se halla ter
minado y expuesto al públioo, en la Se
cretaría del Ayuntamiento:, por el plazo 
de quinpe dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el.BoLExm oyícixi 
de la provincia, á fin de que los propie
tarios efiérinsofitos, presenten Tas r e d a 
maciones que consideren pertinentes; pa
sado dicho término no se admitirá nin
guna. 

Velilla de San Antonio 5 de Ootubre 
~de~l9Q6,=-El-- Aloalde aeeident*H José -

González. 
51.—112. 

Villamanridue de Tajo 
El día 27 del aotuaLy hora de las dooe 

de su mañana, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial la subasta de los pastos de 
ios sotos de estos Propios, para la 
temporada de invierna, con 300 reses 
lanares, por el tipo de 450 pesetas: el dis-
frute dará principio en 1." de Noviembre 
del año corriente y terminará en 31 da 
Marzo próximo venidero, oon sujeción en 
un todo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Vlllamanrique de Tajo 11 de Ootubre 
; 1906.=E1 Aloalde, Antonio Baladren. 

i . 51.—98. 

i Villanueva de Perales 
i Con la competente autorización d é l a 
! Superioridad, se arrienda en púbüoa su-
5 basta el aprovichamiento de los pastos de 
; invierno de la Dehesa boyal de esta v i l la , 
| oon 1:200 cabezas de ganado ianár, desde 
[ 1." de Noviembre próximo, al 23'deMar-
| zo de 1907. 
3 La subasta se celebrará el día 26 del 
! actual, á las dooe, eu el Salón de actos de 

esta Corporación municipal, oon Sujeoión I al pliego de oondioiones qué se halla de 
I oioTo"ae'Í9ÓÍ se hallan de manifiesto por \ manifiesto en la Secretaría de la misma, 

1906v? B E I Aloalde, Lázaro Martím 
154.—53. 

y en el tipo de 2 500 pesetas. 
\ Vi'lanueva de Perales á 7 de Ootubre 
i de 1906.=El Aloalde, Agustin Herránz. 
'• 51 . -103 . 
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Valverde 
El día 11 de Noviembre próximo, sin perjuicio de lo que la Superioridad resuelva, 

de diez á dooe de su mañana, se celebrará en las Casas Consistoriales de esta villa, 
las subastas de arriendo de los derechos de consumos y sus recargos de la misma 
para el año de 1907, oon facultad á la exclusiva f venta libre, bajo las condiciones 
que obran en los respeotivos pliegos qué son copia literal de los remitidos á la Supe
rioridad para su aprobaoión y se hallan de manifiesto en esta Secretaria, hasta el 
momento de la subasta. 

Presupuesto del cupo para el Tesoro y recargos que esta localidad tiene s&ñalados á 
cada uno de los ramos comprendidos en las tarifas oficiales vigentes del impuesto de 
Consumos. 

Si en el día 11 indicado no se se hubiere presentado proposición aceptable y re
glamentaria, oon sujeción á lo que expresa el oportuno reglamento, se celebrará s e 
gunda subasta. 

Valverde 12 de Octubre de 1906.=El Alcalde, P, O., Claudio Ramírez. 
73.—50. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Emilio Serrano Jiménez, Capitán 

del Regimiento Húsares de Pavia y Juez 
instructor de la causa seguida contra el 
soldado Vietoriano Vidales y Vidales, por 
el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo al referido soldado, natural de 
Quintanilla (Laón), y aveoindado en el 
mismo, hijo de Andrés y de Catalina, de 
veintilréa años de edad, de ofioio labra
dor, con instrucción, de estado soltero, 
y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba pona, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, su 
aire maroial, su prodaoóión buena y de 
estatura 1'640 milimetros, para que en el 
preoiso término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado & mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que por deserción se le sigue; bajo 
apercibimiento que, si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en su busca y 

oaso de ser habido lo oonduzoan en oall-
dad de preso oon las seguridades corres
pondientes, 4 mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 12 de Octubre de 
1906.=Emilio Serrano. 

. 173.—54. 

Juzgados de prixera instancia 

CENTRO 

D. José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instruooión del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado Antonio Alvarez González, 
de treinta y nueve años, soltero, tipógra
fo, hijo de Manuel y de Juliana, natural y 
veoino de esta corte, y que ha tenido su 
último domicilio, en la calle del Mediodía 
Grande, nuca, 12, para que en el tér
mino da diez días, contados desdé el si
guiente al en que esta requisitoria Be in 
serte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de notifi • 
carie una resolución en la causa que se 
le instruye por estafa; apercibido que, d e 

no verificarlo, será declarado rebelde y 
1 e parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Almismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado prooesado, ou-
yas señas personales BOU: estatura alta, 

Cup í Í0 por 100 Total Recargo 
municipal 3 por 100 Total 

ESPECIES para el 
Tesoro 

Transi
torio 

para el 
Tesoro 

del 
30 por 100 

dé 
cobranza 

cupos y 
recargos 

Pételas Pesetas Pesetat Pesetas Pesetas Pesetas 

Ramos que comprende la exclu
siva en esta villa 

45 86 4 59 50 45 15 14 1 97 67 56 
ídem de cerda 3* 36 3 44 37 80 11 34 1 47 50 61 
Aceites de todas clases 87 83 8 78 96 61 28 98 3 77 129 86 

139 09 > 139 09 41 73 . 5 43 186 25 
54 05 59 18 02 79 

130 50 13 05 143 55 4 31 Í47 86 
Aguardientes 65 25 6 53 71 78 21 58 2 80 96 11 

T O T A L 503 48 36 44 589 87 118 90 19 77 678 54 

Remos que comprende la 
venta libre 

Arroz, garbanzos y sus hari-
13 36 1 34 14 70 4 41 57 19 68 

Cebada, centeno, maiz y sus 23 55 2 35 25 90 7 77 1 01 34 68 
Los demás granos y legumbres. 7 48 74 8 17 2 45 32 10 94 

6 17 62 6 79 2 04 27 9 10 
23 22 2 32 25 54 7 66 1 34 20 
16 99 1 69 18 68 5 60 78 25 01 

90 72 9 06 99 78 29 93 3 90 133 61 

RESUMEN 

503 43 36 44 589 87 118 90 19 77 678 54 
ídem de venta libre.. 90 72 6 06 99 78 29 93 »0 133 61 

T O T A I GENERA. 1 . . . . . . . 594 15 45 50 639 65 148 83 23 67 812 15 

pelo y ojos negros, nariz regular, y color 
del rostro moreno, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel celular en ooncepto de preso co
municado. 

Madrid 15 de Octubre de 1906.=José 
López Díaz ,=El Escribano,, Lioenoiado. 
Rafael L. de Pando. 

53,—137. 

LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, 

Juez de instruooión del distritro de la 
Latina de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo & 
Carmen de la Fuente Janeiro, natural 
de San Salvador de Toirán, hija de P e 
dro y Juana, dé treinta y tres años, sol
tera, dedicada á sus labores, que vivió 
en la oalle déla Solana, aúm. 4, piso ter-
oero, núm. 41, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente a ' 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, pon 
el objeto de llevar á efecto cierta diligen
cia; aperolbida que, dé no verificarlo, se
rá deolaráda rebelde y la parará el per-
Juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Atoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la polioía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 11 deOotubrede 1906.=Gon-
«aló de la Torre de Trassierra.=El Escri
bano, por mi compañero Sr. Reyes, Juan 
García Inés. 

77.—50. 
GETAFE 

D. Francisco Fernández Bernal y 
Uríszar Aldaca, Juez de instrucción del 
partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria, «e cita, 
llama y emplaza á Federico Bordallo 
Cañizal, hijo de D. Fedefioo y de doña 
Carmen, natural de la Habana, de ve in
tiséis años de edad, soltero, estudiante, 
de estatura regular, delgado, oolor que
brado, pelo negro, bigote pequeño algo 
rubio, sin ninguna otra seña particular, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T I H O F I C I A L de la provincia, se pre
sente en este Juzgado aprestar decla
ración en el sumario que instruyo contra 
Tomás Bordallo, Ernesto y César Ca
ñizal, por haber proporcionado al F e -
derioo, la fuga del Manicomio de Santa 
Isabel, de la villa de Leganés, donde 
se encontraba como prooesado alienado, 
la tarde del 23 de Septiembre próximo 
pasado; bajo apercibimiento, si no com
parece, de pararle los perjuicios con
siguientes. 

Dada en Getafe á 13 de Octubre de 
1906.=Franoísoo Fernández Bernal. ==E1 
Escribano, P. D,, Luis Sanz .=Es copia: 
P. D., Luis Sanz. 

1 7 2 . - 5 4 . 

' EJéroit0 

i Hospital Militarne Alcalá ds Bañares 
Dirección de Saaidad Militar 

Debiendo prooederse á contratar la car
ne de vaca, oarbón vegetal,, carbón de 
ook y leche de vaca, por término de un 
año y un mes más, si así oon viniese al 
Estado, que sean necesarios para el Con
sumo del Hospital Militar de este Cantón, 
se oonvooa por el presente anuncio á se -
ganda subasta pública, autorizada por el 
Exorno. Sr. Inspeotor Jefe de Sanidad 

Militar del primer Cuerpo de „ j o 1 ( 

12 de Ootubre; oon snj-otón á las regil 
y formalidades siguientes: 8 * 

1 * La lioitanión tendrá lugar en 
Dirección del Hospital Militar de <¡, 
Cantón, sita en la plaza de la Victoria 
día 28 del mes de Noviembre, á las o¿d 
horas, en él cual punto y desde éste dlaa 
diez á oatoroe, sé hallarán de manlflaal 
los pliegos de condiciones y de pteoij 
limites que ha de regir en la subasta. 

2 . a El acto se venfloará oon arreglo i 
pliego de condiciones, aprobado para i 
subasta con sujeción al Reglamento p 
los servioios del Ramo de Guerra; aproo 
do por Real orden de 18 de Judio de ]j 
y disposiciones posteriores que aolaraní 
modifloan algunos de sus artículos, ra< 
diantes proposiciones arregladas al fQ1 

muí ario inserto á continuación. Las oant 
dades que se calculan* constituirán el QOI 
sumo de los ariíoulos expresados dnrant 
el periodo del contrato, según consta en)• 
condición 28 del pliego, asi como las oaml 
dades que constituyan las garantías prJ 
vias de las proposioiones para tomar parí 
te en la subasta, son las que se oonsgnaj 
en el presente cuadro. 

ARTÍCULOS 

Cantida
des calcu
ladas del 
Consumo 

•íilogrtnH 

Importa 
de Us gi l 

rantiasl 
del I 

5 por lOfl 

Fia». Cíiltl 

4.033 423 4 1 
88 8 l 14.812 

423 4 1 
88 8 l 

18.390 82 7fl 
4.093 102 3 l 

Aloalá de Henares 15 de Ootubre d 
1906.=EI Director, firmado. 

Don F . de Tal . . . , veoino de.. . , domiolj 
liado... , enterado del anuncio de oonvo 
oatoria y de los pliegos de condiciones , 
de precios límites, según los oáales ha 
de ser contratados por un año y ua me. 
más, si así conviniese al Estado, los so. 
ministros de carne de vaca, carbón vege 
tal, oarbón de cok y leche de vaca, neoe 
sarios para el consumo del Hospital Mili 
tar de éste Cantón, sé compromete á eje 
outar dioho servicio oon arreglo á la 
condiciones fijadas en el pliego oitado ¡ 
por los precios siguientes: 

Carne de vaca, al precio de... (en letra) 
el kilogramo. 

Carbón vegetal, 
ídem, id. 

Carbón de ook, 
ídem, id. 

Leche de vaca, 
idem el litro. 

T para que sea válida esta proposición 
acompaño el documento justificativo de 
depósitos en letra.. . pesetas, hecho en la 
Caja de Depósitos ó Sucursal de.. . , según 
lo prevenido en la oondicióa quinta del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente,), 
• : 52.—127. 

al precio de 

al predo de. 

al preoio de... ídem 

ídem 

idem 

Dirección g e m í del Tesara públiso 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito nútn. 214 041 
de entrada y 73 076 de registro, consti
tuido en 26 de Mayo de 1903 á nombre y 
como de la propiedad de I). Earique Do-
rribo Ribero, para garantía del mismo 
por la contrata de suministros de aoopios 
para la conservación en 1903 y 1904 de la 
carretera de Lugo á Santiago yMeijaboy 
á Orense á disposición de la Dirección ge
neral de Obras públicas, é importante 
1.000 pesetas nominales en dos títulos 
de la Deuda perpetua interior; esta Dl-
reooión general, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 48 del Reglamento ds 
¡a Caja, ha acordado se anule el res
guardo del depósito dé refarenóla, que
dando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 15 de Octubre de 1 9 0 6 . = E 1 D i * 
rector general, J. R. de Oya. 

52 —124. 

Escuela Tipográfica dal Hospicio 
Telefonóla» 


